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ran cabida en el número de plazas con:rocadas a eonsecuencla
de la referida anulllclón.

12. Los opositores declarados aptos serán destinados. a pe
tlclón propia y por -.", de puntuación, a las pl8zBB que ....
tuvieran vacantes al lIuaIizar la opcsIclón. una vez efectuado
el oportuno· cm:.curso de traslados por méritos entre los fun
clonarlos actualmente de plantilla.

13. Cualquier duda que surja en la interpretaclón de las
presentes norm... Be'1'á resuelta por la secretaria General ad
junta, de ""uerdo con la legls1aclón vigente.

14.. La firma de ·la solicitud para tomar parte en esta opo
slclón supone por parte del interesado la eor.formldad con las
condld.ones de la presente COIlvoca.toria.

Lo que se hace público"pe.ra general conocimiento.
Madrld, 6 de julio de 19'10.-EI Director gene!al. José Luis

LuqUé Alvarez,

PROGRAMA DE LEGlSLACION.NORMAS E INS'l'BUcaO'
ms DEL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES

Tema. 1.0 Decreto-ley de Ordenación Triguera. de 23 de
agosto de 1937, fundacional del servicio.

Tema 2.0 orgail1za.ción actual: Fines y misiones del 8erV1*
clo.--Caráeter del Ü1'II8dSmo y personalidad Jurldlca.-4:>lrector
general: Nombramiento. representa:c16n, facultades. sustitución.
resolución y reéUrsOrS.--eonsejo asesor.

Tema 3.0 Secretar10 general: Nombramiento, facultades, fun·
ciones delegadas por .el Direct'orgeneral, resoluciones yrecur·
sos. sustltucl6n.-8ecretarlo general adjunto: Nombramiento.
facultadeS. funciones delegadas. resoJucl"""" y recursos.-Orden
del Minl8terlo de Agricultura de 30 de octubre de UNIó rearga
nJzendo la Secretaria General del servtclo,

Tema 4." 8ecc!ón Central: O1"ganlzaclón y funclone.s--see
e1ón de Reoursos: Funclo¡¡es.-aed Nllclonal de SIlos y Gran...

. ros: FIn8l1dad, organlZacliln y tunelones.-Intervenclón DeJe..
gada de Haelenda.-Aseoorfa Jurldlca. .

Tema 5." secclones prinolpaJes. de la Direcclón General.
Quiénes pueden ser sus Jefes.-Qrganizaeión y funclon~ de
cada una de eJias.

Tema 6.° Inspector general: Nombramiento y atribuciones.
Subinspeetor general: Atribueiones.-Inspecclones de zona.: AmM
blto territorial de cada una de eJlas.-Ingenieros Jefes de las
mJamas: Funciones y cometldos.-;Sustltucl6n.

Tema 7." Jefes provtncl6les: Nombramiento y representa
elón. d~dencla, misiones y cometldos,-8ecretarloo admJnls.
tradores: M1a1ones.

Tema 8," Inspectores provinclaJee: Dependencla y mtslonea
Jefes de Sllo. Centros de seleéclón y almacén: Dependenola,
m1slones y cometidos.

Tema 9.0 Ordec' de 25 de octubre de 194ó.~u aplicación.
modUlca.e1ones. .

Tema 10. Nonnas provisionales para el per~nal del servi
cio Naclonal de cereaJes.-Decreto de 24 de jullo de 1969.

Tema 11. Ley de Funcionarios Clvlleo ~ Estado de 7 de
febrero de 1964.-Disposiciones complementarias: Su aplicación
al serviclo Nacional de cereales.

Tema 12. Réglmen disciplinario aplicable 8. loa ftmciona1106
del Ser\iclo Naclonal de Cereales.-Decreto de 17 de julio de 1968.

Tema 13. La contratación del' personal obrero fijo, il:termo
y eventual en el Reglamento de Régimen Interior y en la
Circular número 420. N·3,--Categorfas profeslonales.-Ascensos
del personal obrero. .

Tema 14. ResponOObilidad. -del personaJ. del Servicio: Admt
nistrativa, penal y civil.

Tema 15. Decreto regulador de la actual campaña. cereallsta..
Tema 16. Circular número 419. del 8ervic1o N6etOI:.& de

cereaIes.-Normas .de recepción, compras y ,ventas de trigo y
otros productos.-0rdenaélón de la recepclón.~pclóny al
macenamIento en sUOB y almacenes del servido Nacional de
Cere&1es.-Recepción, almacenamiento 'Y compras de depóslto
en panera del agricultor.-Recepci6Ii en'locales cedidos y fábrl
C8B.-Preci08 de compra de lOS cereales par..1ftCables.-Forrilal1.
zaci6n de la compra.

Tema 17. Ordenación de las ventas de cerealea paniftea..
bles.-Modalldad de venta: Entrega de mercancias.--Prec1os de
venta de los cereales panitlcables, ,

Tema 18. Rese...... disponibles para venta.--Cereales pleno
so,-Otros productos.-Nonnas esPecificas para los Ilgr\cultor...
y para las industrias molturadoras.

Tema 19. TlplllcaclÓll comercial y preclos del trigo. centeno
y traz:.qui1l6n.-Deprec1aeiones Y bonltlcac1ones.-Normas comple
mentarlas,-CJas1JlcacIÓll y precios de otros granos.

Tema 20. Reservas de consumo: Sistemas de formaUzaClOn.
Tema 21. SemUJas: Claslficaelón,-Dlstrlbuclón por el servi·

clo Nacional de Cereales: Venta, préstamo. trueque.-Abonos:
Distribución por el Servicio Nacional de Cereales.

Tema 22'. Organlze.ción del trabajo en silOs. Centros de se
JecclÓll y almacenes,-Diversas operaciones de mat:lpulcaclón
dE' granos <ensacado, apilado. ca.rga;' descarga., etc.).---Repara
clÓll de locaJes.-81nlestros.

Tema 23. Envio Y mO'imjento de meroanclas y material di·
ve1"110 entre silos,. Centros de seJecclón y aJmácenes.-8equerlo:
Clas1ficaci6n. control. conservación y reparación.

Tema 24. Liquldacliln de sllos. Centros de seJeéclón Y alma
cenes: Ba1ances.~s y mermas.-Expedientes cornproba
torloo.

MODEW DE INSTANCIA

Ilon. .•..••...•• ....•.. ....• natural
de ,., provincle. de .
con dOOlicUio en. prov1ncla de .
calJe o J>Iaza de :.. número .
nacldo ef dla de de 19 enterado de la
oposición libre convocada por la Direcclón General del servicio
Nacional de. cereales. en fecha .. para
cubrir plazas' vacantes en el grupo general Auxiliar. y re
uniendo, todas y cada. una de las coN1iciones ex1g1das en la
convocatoria.

SUPLICA a V. l. se digne ~itirle a 1& práctica de 100
ejercicios y pruebas de dicha oposición. comprometiéndose en
su momento a jure.r acatamiento a los Principios Fimdamen~

taJee del MOVlmlento y demás Leyes Fundamentales del Rel"".
Gracia que esPera alcanzar de V. l.. cuya vida guarde Dios

muchos afias.
. a .,. .. < 'de de 19'1Q..

Umo. Sr. Secretario general adjunto del serVicio Neclonal de
CereaJes,-Bene1loencla, 8 y 10. Madrid.

RESOLUCION de la Direcctón General del Servi
cio Nactonal de, Cereales por la que se rectifican
el programa de «Legislación, Normas e Instrucciones
del Servicio Nacional de Cereales», de la convoca
toria (le la oparición Ubre para proveer plazas va·
cantes .en el grupo general contable, publicado
en el «Bóletín Oficial del Estada» de 13 de julio
de 1970. número 166.

Ha:biendo sufrido error en la publicación del p~ de
<Legislaclón, Normas e Instrucclones del servicio Nacloual de
Cereales». se rectlftca el citado programa. en la torma. s1gtitente~

Tema. 10. Orden de 25 de octubre de 1945.-Su aplicaclóri.
Modificaciones.

Tema 11. Normas provisionales para el persona.l del Servicio
NacIonal de Cereales.-Decreto de 24 de julio de 1969.

T~ma 12. ~to de 7 de tebrero de 1004 por el que se
apl1lebQ la Ley artIculada de Funcionarios civiles del Estado.
Tit1;lo 1 y II de dicha Ley.-Su aplicación al s. N. C,

Terna 13. Titules lUy IV de la Ley de Funcionarios e1v11es
del Estado.-Dispoaic1ones finales y transitorias.-Su aplicación
al S. N, C,

Terna 14. Régimen dlSCipl1na.r1o aplicable a los funcionartos
del S. N. C.-Decreto de 17 de julio de 196ft

Lo que se hace púbI1co para general conooimiento.
Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, José Luis

Luqué AlvAr€Z.

RESOLUCION de la Dirección General del Servt·
cto, Nacional de Cereales por la que se rectifican
el programa de «Legislación, Normas e Instrucciones
del Servícío Nacional de Cereales». de la convoca
toria de la aposición. restringida para prOVeer plazas
vacantes en el grupo general contable. Pltbltea:do
en el «Boletín Ojícíal del Estado» de 10 de iulio
de 1970, número 164.

Habiendo sufrido error en la publicación del programa. de
.«Legis1aeión, Normas e Instrucciones del Servicio Nacional de
Cereales». serectiflea el citado programa en la forma siguiente:

Tema 10. Orden de, 25 de octubre de 1945.-Su apliC&C16n.
Modificaciones.

Tema 11. Normas provisionales para el personal del Servicio
NacIonal de Cerealoes_---:Deereto de 24 de julio de 1969-

Tema 12. Decreto de 7 de febrero de 1964 por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios civiles del Estado.
Titulo 1 y II de dIcha Ley.-Su apllcaelón al S N. C.

TeJIl8- 13. Titulos In y IV de la Ley de Funcionarios civiles
del Estado.-Dlsposiciones finales y transitoT.1as,---8u apl1caclón
~aNn .

'Tema 14. Régimen disclplinar10 aplicable a los fUnclonarlw
del S. N. C.-Decreto de 17 de julio de 1968-

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld, 13 de julio de 1970.-EJ Director general•.JOllé Lu1s

Luqué Alvarez.


